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Doctora 
MARIA TERESA ZULUAGA BOTERO
Gerente
Subdirección del Proceso de Responsabilidad Fiscal 
CONTRALORÍA DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 32 A # 26 A-10 Piso 1
Edificio Lotería de Bogotá
Bogotá D.C.

Asunto: solicitud información para aportarla al Tribunal administrativo de Bogotá, Sección 
tercera,  Subsección  A;  Magistrado  Ponente:  Juan  Carlos  Garzón  Martínez,  proceso: 
25000233600020220043700.(Proceso de Responsabilidad Fiscal No.170100-0093-23)

Cordial saludo, respetada doctora María Teresa:

De manera atenta le solicito su colaboración de remitir al proceso del asunto la solicitud 
realizada por el señor magistrado, Garzón Martínez, respecto a la prueba solicitada en el 
acápite 4.2.1.6 del acta de audiencia inicial, celebrada el pasado 15 de noviembre ante el 
despacho de conocimiento,  quien solicita lo siguiente con el objeto de que obre en el 
proceso.

a) El  auto  de  apertura  de  procedimiento  de  responsabilidad  fiscal  iniciado  por  las 
presuntas irregularidades encontradas en la ejecución del contrato 2937 de 2017, 

b) Se informe si  ya  se profirió  auto de imputación  dentro  de dicho procedimiento  de 
responsabilidad fiscal; 

c) informar el estado del procedimiento de responsabilidad fiscal.

La  anterior  solicitud  se  hace  en  razón  a  que  en  la  Subdirección  Técnica  de 
Construcciones del IDRD, no obra esta clase de información por ser parte del proceso de 
responsabilidad fiscal.

No  obstante,  lo  anterior  si  su  despacho  lo  considera  pertinente,  puede  enviar  la 
información solicitada por el señor magistrado directamente al proceso, cuya referencia es 
la siguiente:

HONORABLES MAGISTRADOS
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA
DR. JUAN CARLOS GARZÓN MARTÍNEZ
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IDRD 
SECCIÓN TERCERA – SUBSECCIÓN “A”

REFERENCIA: Medio de Control - CONTROVERSIAS CONTRACTUALES
No. PROCESO 25000233600020220043700
DEMANDANTE: INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE –IDRD

DEMANDADOS: UNIÓN TEMPORAL SAN ANTONIO IDRD REFORZAMIENTO 
ASEMAIN, con Nit. 901.118.265-1, integrada por INGENIERIA 
CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS INCOE SAS, con Nit.900.803.956-
7, con el 24%, ASECAF SAS, con Nit.808.000.935-2 con el 25% y 
CONSTRUCCIONES MAJA SAS, Nit. 800.112.612-0 con el 51%

CONSORCIO SB, INTEGRADO POR: CIVING INGENIEROS 
CONTRATISTAS SAS, NIT. 860.451.253-1 CON EL  60%, VALLEJO 
H  INGENIEROS  CONSULTORES  CONSTRUCTORES  SAS,  NIT. 
900.416.314-9CON EL 40% 

LUCAS CALDERÓN D´MARTINO
Jefe Oficina Jurídica 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte 

Anexos: Copia del acta de audiencia inicial (ver acápite 4.2.1.6)
Copia: N/A
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